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Noticias coléricas
Madrid 5 á las 3 t.—(Recibido con retraso.) 

Ayer hubo en Arges (Toledo) siete invasiones 
y cinco defuncionee.

En Ajofrín hubo una defunción.
En Toledo existe gran pánico.
El Gobierno enviará á la mayor brevedad un 

delegado tauitario con socorros.

Nomtramientos militaren
Madrid 6 á ias 12‘15 t. _

El Sr. Dabán sustituirá muy pronto al señor 
Rodríguez Arias en la Capitanía general de Va- 
leucia, que la deja por enfermo.

El Sr. Quesada ocupará la Capitanía general 
do Extremadura.

La Junta del Censo
Madrid 6 á la 1 t.

Todo el interés de la política so reconcentra 
en estos momentos en la reunión de la Junta 
contral del Censo quo se ha do verificar á las 
tres de la tarde. .

El Ministro de la Gobernación Sr. Silvela 
guarda absoluta reserva respecto á los extremos 
quo ha resuelto consultar.

El Gobierno del Banco
Madrid 6 á la 1’20 t.

Dícese que el Sr. Camacho será nombrado 
Gobernador del Banco do España, pero que 
hasta fines de mts no se firmará el nombra
miento. ,

Otros suponen que será nombrado el Sr. Lló
rente, aunque reina casi completa seguridad 
á favor del piimero. ----* —

La salud pública
Madiid 6 á la l‘5O t.

Ayer en el pueb’o de Arges ocurrieron cator- 
ca invasiones y cinco defunciones.

La situación de Llerena mejora. ,
La población do Valencia cantinúa sin no

vedad.
En los demás pueblos de la comarca parece 

que la epidemia se ha estacionado.

Un percanoa
Madrid 6 á las 2 t.

En la estación de Alegría, cerca de Victoria, 
fué arrojada una piedra contra el coche del tren 
en que iban los Sres. Sagasta y Alonso Martí
nez.

Ambos están ligeramente contusos.
El Gobernador dió orden para que se proce

diese á aver'guar quienes sean los autores del 
atentado.

Con ©jo de Ministros
Madrid 6 á las 2’15 t.

En el Consejo de mañana se tratarán los si
guientes asuntos:

Cuestión sanitar'a,
Reunión de la Junta del Censo, 
Dos indultos de pena de muerte y .
Diferentes nombramientos de personal para 

"Ultramar. 
-------------- ---------- -«e---------------- -----------

Conclusiones
relativas á la profilaxis y los' medios de ate

nuar los efectos del cólera morbo epidémioo, 
aprobadas por la Sociedad Española de HL 
glene en 24 de Junto de 1890.

Por causas no bien conocidas aun, pero segu
ramente con ocasión de uno o varios delitos con
tra la higiene, ha aparecido otra vez en España 
el cólera morbo epidémico, cuyas primeras ma
nifestaciones han sido esta vez, como otras mu
chas, cándidamente desconocidas ó maliciosa
mente ocultadas. ,

El Gobierno y Isa autoridades dirigen por 
ahora sus esfuerzos á contener los progresos del 
mal, y todas las clases sociales procuran prepa
rarse contra una invasión como pocas funesta y 
como todas vergozosa: sin que unos ni otros pa
rezcan estar convencidos de que así como es fá
cil triunfar de toda invasión rechazando con 
energía les ataques en la frontera, es empresa 
difícil y ruinosa lanzar al’ enemigo de las po- 
sicionesen que logra fortificarse después do tras
pasar aquella; y sin acabar de reconocer que en 
estas luchas contra las epidemias, se necesita 
muy poco para resistir al invasor, pero cuesta 
muchísimo restablecer la paz en los territorios 
invadidos.

La alarma cunde, el temor en estos casos 
acrece por momentos, y nada tendría de extra
ño, por muy sensible que fuera, que volviése

pieza, los excesos ea el régimen, las impresio
nes morales deprimentes, y, en general todas 
las trasgresiones de la Higiene. Cuando el agen
te colerígeno una vez importado, encuentra en 
su abono una ó varias de las circunstancias an
tes expresadas, no solo aumenta en extensión 
la enfermedad e ío o  que arroja una cifra descon
soladora la proporción de las defunciones.

Medios que pueden adoptarse para evitar la 
invasión de la epidemia

7.
No se conoce otro recurso contra la importa

ción de! cólera, que la incomunicación absoluta 
coa los focos epidémicos. La ciencia lo ha dicho 
y nadie lo ha podido desmentir: las localidadts 
perfectamente aisladas gozan de la inmunidad 
más completa.

8.
Pocas, poquísimas veces podrán las poblacio

nes subtraerse verdaderamente de toda comu
nicación con los puntos infestados próximos; 
mas está demostrado que aquellas que lo han 
conseguido se han visto libres de la enfermedad.

9.
En vez de aislarse los puntos sanos, corrien

do inútilmente, en la generalidad de los casos, 
los peligros de la miseria y del hambre, es más 
humano, más fácil y más eficáz, aislar los pun
tos primeramente invadidos, después de propor
cionarles cuantos auxilios puedan eerles necesa
rios durante la incomunicación.

Medios que d-ben adopta' se para evitar la 
propagación de la epidemia
(a) Rigienización colectiva 

. . 10'
El hacinamiento favorece muchísimo la pro

pagación de todas las epidemias y especialmen
te el cólera. No debe haber más personas en ca
da local que las que correspondan á la cubica
ción del mismo según las reglas de la Higiene; 
h e í pues las viviendas particulares deben ser e o - 
metidas á una inteligente y continuada inspec
ción con mayor motivo los establecimientos pú
blicos de colectividad constante ó periódica, co
mo cuarteles, hospicios, hospitales, cárceles, es
cuelas, teatros, etc.

11.
Donde no haya bastante espacio para que ha

bite determinado número de individuos, no de
be tolerarse la permanencia de ese número y 
rancho menos que se exceda de é!; en tales ca
sos debe ordenarse y facilitarse la disgregación 
en forma conveniente para disminuir la fuerza 
del contagio.
^Téngase en cuenta que, según las estadísticas 
de Fodor, en las habitaciones ocupadas por una 
sola persona mueren del cólera, en caso de epi
demia, 61 por cada dita mil habitantes; en las 
habitadas por dos, 131; en las casas donde hay 
de dos á cuatro personas por habitación, 219; y 
si excede de cuatro el número da personas per 
compartimiento, la mortalidad Ee eleva á 327 
por 100.000.

. .121
Deben sujetarse á inspección severa, en vir

tud de la cual se desechen todos los nocivos, loa 
géneros comestibles que se expendan al públi
co. Si en todo tiempo son de funestas conse
cuencias la mala calidad de los elimentos y la 
adulteración frecuente de los miemos, claro es 
que nunca, como en tiempo de epidemia, esta
rán tan merecidcs los castigos impuEstos á los 
que los vendan en tales condicionas. Otro tanto 
debe entenderse de las bebidas.

13.
Las autoridades deben desplegar la más ex

quisita vigilancia para garantizar la pureza de 
las aguas potables.

14.
La canalización de los terrenos húmedos para 

facilitar eu desecación y la de los ríos y arroyos 
de corriente ienta y cauce tortuoso, son medidas 
Utilísimas contra la propagación del cólera.

, 15*
Los lavaderos públicos merecen un especial 

cuidado pues pueden ser, en caso de epidemia 
un elemento de transmisión, de la enfermedad 
mediante el contacto de las ropas de les indivi
duos enfermos con las de los sanos. Para obviar 
en lo posible este inconveniente, las ropas de 
los coléricos ee desinfectarán antes de que sal
de las ca^as respectivas; y se llevarán á lavade
ros especiales, convenientemente aislados, aque
llas que por razones atendibles no hayan podido 
ser destruidas por el fuego.

, 16'
Ea generd deberá procurarse que las rela

ciones de contacto de los idividuos sanos con 
las personas y loe efectos infestados se reduzcan 
á los límtics exigidos para la perfecta asistencia 
de los enfermos y el más ordenado enterra
miento de los cadáveres.

17. -
Las traslaciones de enfermos á los hospitales 

l se ver'ficará preferentemente en carrujos espe

mos á presenciar el desconcierto que originaron 
en época análoga y no muy remota por cierto, 
ks controversias nacidas al discutir el mal y las 
resoluciones adoptadas para esquivar los efectos 
del mismo.

No deja de ser triste y de dar una pobre idea 
de la sociedad en general, que muchos de los 
elementos que la componen desatiendan de or- 
diuario los preceptos de la Higiene con grave 
perjuicio de la salud pública; pero por muy tris
te que sea, hay que reconocer que son contados 
los individuos que en ese particular dejan de 
seguir el vulgar adagio español do no acordarse 
de Santa Bárbara hasta que truena.

Los hombres de ciencia se cansan de predi
car inútilmente; porque está demostrado hasta 
la saciedad que ni la difusión y el contmuado 
encomio de las reglas h'giénicas, ni el ejemplo 
de las penas sufridas por sus contraventores He- 
garán á convencer de su error á la mayoría de 
los mortales. Pero en estos momentos sucede lo 
que en los últimos de su vida acontece á todos 
os descreídos; el pecador so arrepiente y hace 
Dropóeitos de verdadera enmienda; y el sacer
dote, que no puede ni debe guardar rencor, re- 
)ite con fervor todas sus exhortaciones y traba- 
a con fé y hasta con esperanza por el triunfo 

de la sana doctrina.
En tiempo de epidemia vuelven todos sus 

ojos á la Higiene; hay quien por afán de me
todizarse y precaverse comete todos los desacier
tos é inconveniencias á que suele llevar el fa
natismo. Por eso, en tales circunstancias es uno 
de los principales deberes del higienista insistir 
en sus consejos y predicaciones, dando reglas 
claras y precisas para que cea especia de peni
tencia, que la ciencia impone no traspase los lí
mites de k prudencia en alas del terror, pero si 
se cumpla debidamente para bien de todos.

A este fin, la Sociedad Española de Higiene, 
fiel como siempre á sus principios y pecando tal 
vez por diligente con tal de no incurrir en no - 
gligencia, se apresura á exponer su opinión so
bre el peligro que hoy amenaza á la salud pú
blica y dirige su voz al Gob’erno y al país, con
cretando las medidas de precaución que convie
ne adoptar en momentos como los actuales.

¡Ojalá desaparezcan los temores y resulten in
necesarias muchas de las medidas propuestas!... 
Sobre disfrutar del bien que esto á todos repor
taría, la Sociedad tendría la satisfacción deque 
nada se hubiera perdido con sus advertencias: ni 
el trabajo, reducido á confirmar los puntos prin
cipales de las Instrucc:on-3s que votó en 1883, 
ni el tiempo, pues éste se invierte con provecho 
siempre que se dedica á defender la salud y á 
propagar las enseñanzas de la H’giene.

*
* * . .Naturaltaa y modo de trasmisión del cólera
1.a

El cólera es una enfermedad endémica en la 
India, infecciosa y contagiosa, cuyos caracteres 
y síntomas dvfine y c'asifica la Patología, y cu
ya propogaoión está ligada al desarrollo y la 
trasmisión de un gérmen denominado bacilo 
virgula.

2.
Podrá discutirte aún, acerca del mecanismo 

íntimo de la afección y dudarse, por lo tanto, 
respecto á su tratamiento específico: pero nun
ca podrán confundirse sus'eíntomas, con los de 
otra dolencia, ni habrá razón bastante para afir
mar que contra aquella han de ser estériles to
los recurws de la Terapéutica.

3.
Al padecerse el cólera en Europa, tiene por 

fuerza que haber sido importado. La enferme
dad s'gue en e u  propagación las grandes vías de 
comunicación ó más frecuentadas por el comer
cio; pero siempre que ee inquiere el origen de 
una epidemia, se'comprueba que los gérmenes 
del mal han sido trasportados por personas ó 
efectos infestados. Nunca te ha debido atribuir 
la aparición de una epidemia co’érica á varia
ciones atmosféricas, ni ha podido comprobarse 
tampoco que los vientos reinantes influyan en 
su extensión, en cambio está plenamente da- 
mostrada la propagación de la enfermedad por 
medio del hombre y de los efectos contumaces.

4.
El período de incubación del cólera es muy 

breve: casi nunca excede de siete días.
5.

El gérmen patógeno del cólera, se encuentra 
con profusión en Es deyecciones de loe indivi
duos que lo padecen. Quedando en las ropas de 
los enfermos, impregnándose á veces el suelo, 
pasando, per lo regular, á loa depósitos y vías 
de agua potable, es como se trasmite con mayor 
frecuencia.

6.
No por ser específica la causa del cólera epi

démico, deja de haber circunstancias que coad
yuvan á su propagación y fatales efectos. Tales 
son: la aglomeración de gente, la falta de lim

ciales que sufrián en dichos establecimientos, 
y cada vez que se utilicen, la necesaria desinfec
ción,

18. •
Es de rigor la instalación de hospitales ó de 

enfermerías para coléricos con sugeción'á los 
preceptos de la Higiene y asistidos por perso
nal especia’; á falta de edificios apropiados, 
pueden improvisarse al efecto tiendas y barra
cas de buenas condiciones higiénicas; pero en 
todo caso conviene destinar locales d s intos á 
los coléricos confirmados y á los llamados ca
aes sospechos.

, 19‘
Los cadáveres de coléricos eeián treladados 

inmediatamente á deposites cepeciales en los que 
nueva y más detenidamente se cora j ruchen hasta 
la evidencia los signos ciertos de muerte. La 
traslación se efectuará en ataúdes hermética
mente cerrado, conducidos en carruajes, de 
condiciones apropiados, quo se desinfectarán 
después de cada conducción.

20.
Deede los depósitos, serán llevados los cadá

veres-, en carree destinados al efecto á los cemen
terios de epidemias donde los haya, y donde no 
á los cementerios ordinarios.

Los sepel oa de coléricos merecen cuidado 
especial; e s necesario rodear los cadáveres de 
eubtancias capaces de destruirlos rápidamente, 
} sepultarlos á profundidad conveniente par® 
evitar la propagación de los gérmenes que pue
dan contener. Los entemmientcs te habrán 
de efectuar precisamente en presencia de dele
gados peritos que certificarán del acto.

21.
Todas las medidas conducentes á precaver y 

aminorar el azote epidémico so deben tener es
tudiadas para el caso de que éste ee presente; 
pues una triste experiencia enseña que el querer 
obrar cuando la epidemia empnzaá dejar sentir 
sus efectos en un pueblo, hace infructuosas mu
chas medidas que, planteadas con la debida an
telación serian muy provechosas.

. 22e
La desinfección es un poderoso t e  curso pera 

aniquilar una epidemia colérica; aG pues, con
viene facilitar por todos los med:03 posibles la 
adquisición de substancias deunfecíantes y orga
nizar oportunamente el servicio de desinfección 
por medio de estufas.

A pesar de esto, bueno es prevenir que se 
prefiera la destrucción por el fuego, cuando se 
trato de efectos de poco coste, fácilmente austi- 
tuiblea ó extremadamente contumaces

. . . 23‘
, El servicio publico de desinfección estará di

rigido por peritos especia’es que responderán eu 
todo caso de las infracciones que resulten com
probada».

( b) Higitnización individual.
. . 24'

La emigración es el medio á que se apela por 
muchos, para ibraise de loa horrores de la» epi
demias; pero exai nunca se hace esto á su debi
do tiempo y no pocas veces les fugitivos llevan 
en eu organismo el gérmen de la enfermedad 
que los ataca en cualquier parte. Tampoco es 
fácil saber hacia donde debe emigrarse, pues ni 
la dirección, la distancia, ni nirguna situación 
topográfica tienen segura la inmunidad; á más 
de que estos medios b o ’o »e pueden poner en 
práctica por las gentes acaudaladas; la mora! les 
rechaza y solo admite las emigraciones á las co- 
lotit s que se pueden formar y que llenan la 
indicac ón de aclarar el exceso de población.

25.
Se procurará respirar un aire lo más puro 

posible, hacer ejercicio en el campo y precaver
se de la» grandes oscilaciones termométricae, so
bre todo las que determinen enfriamientos. y de 
la humedad.

26.
Ei cólera ataca con mayor intensidad á les 

individuos que viven en malas condiciones hi
giénicas, que á aquellos cuyo organismo mar
cha equilibrado per el buen régimen. Por lo 
tanto, se evitarán los excesos en la alimentación 
y especialmente en las bebidas alcohólicas cuyo 
abuso puede ter una causa que favorezca ó agra
ve un ataque colérico.

. 27‘
Deben preferirse los alimentos y las bebidas 

procedentes de puntos libres de focos epidémico?; 
y capaces de ser sometidos á la acción de una 
elevada temperatura sin menoscabo de e u s  cua
lidades digestivas. Las aguas minerales, cosien
do alcalinas, tienen favorable aplicación, así co
mo ti pan elaborado con agua recientemente 
hervida. El cafó y‘el té, las compotas y además 
preparaciones culinarias que exijan la acción de 
un fuego fuerte, podrán emplearse al final de 
las comidas con freferencix á las frutas de todas 
clases.
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28.
En época do epidemia nadie debe sentarse á 

la mesa cualquiera que s?a la clase de refacción 
que se vaya á verificar, sin lavarse cuidadosa
mente las manos con un disolución antiséptica, 
formulada al efecto por un médico, y sin lim
piarse con esmero las uñas; pues en loa replie
gues cutáneos que rodean á éstas, es donde se 
aloj n pe.tinazmente Ls micrcorganismos infec
ciosos.

La limpieza de! utensilio de mesa so efec
tuará siempre con agua hirviendo; la deseca
ción se herá por medio del calor preferentemen
te, y para su conservación se procurara separar 
dicho utensilio de los efectos que puedan conta
minarlo.

29.
Hab éndose observado que es la leche uno de 

los'mejores medios de cultivo del bacilo del 
cólera, no se deberá bebería cruda en tiempos 
de epidemia, y tan pronto corno se sepa que ha 
habido una invasión en una lechería se deberá 
proceder á su inmediata clausura.

30.
La falta de condicionesh giénicas que por lo 

común se nota en el sistema de letrinas y al- 
cantari lados contribuye en grao manera á la 
propagación del agente colerígeno.

Por esta razón, donde los municipios no ha
yan adoptado medidas generales que garanticen 
la Higiene pública en el expresado concepto, 
cuidarán los jetes de familia de que se verifique 
en los lugares excusa los una escrupulosa lim
pieza que en époia de epidemia debe conver- 
tiisa en potente desinfección; entre los medios 
adecuados á este efecto deben recomendarse las 
corrientes de vapor y de agua hirvi ndo y los 
lavados con soluciones de sulfato cúprico (200 
gramos, por 10 litros d > agua.)

Las habitaciones todas exigen grandes cuida
dos de limpieza y ámplia ventilación: aquellas 
en que hayan residido coléricos serán cuidado
samente blanqueadas y desinfectadas, debiendo 
hacerse el blanqueo con mezclas que á la vez 
sean desinfectantes.

32.
Debe abrigarse la confianza de que contra el 

cólera tiene la Medicina el mismo campo de 
aeción que en otras cnfermedades;que no es tan 
fatalmente mortífero como en la imaginación de 
la generalidad lo pinta el miedo, y que el estu
dio de tantos hombres eminentes ha dado lugar 
á un tratamiento racional y científico del cólera.

33.
No hay ningún medicamento, amuleto ni 

droga que justificadamente pueda ostentar el 
título de preservativa del cólera. No obstante 
merece indicarse y propagarse que según el 
testimonio de profesores eminentes, se han ob
tenido buenos efectos profilácticos con el uso 
diario de la limonada clorhídrica (2 gotas de 
ácido clorhídrico para medio vaso de agua.)

(c) Medidas administratieas
34.

Conviene repartir con profusión, entre todas 
las clases de la sociedad, cartillas sanitarias en 
las cuales se puntualicen y concreten las medi
das de precaución individual que reclama la 
presencia del cólera epidémico.

Cada institución especia), así como las prin
cipales colectividades deberían dictar con an
ticipación, las instrucciones á que debía ajus
tarse dentro de cada una de ellas lo necesario 
profiláxis colectiva.

El Gobierno debe prestar su apoyo á todo es
fuerzo individual y colectivo que tienda al bien 
general, y perseguir el charlatanismo que tanto 
se aprovecha del temor público. Así mismo 
proporcionará todos los medios preventivos á fin 
de que loque la ciencia aconseje no quede en 
pura teoría y llene su fin práct:co.

36.
Como quiera que el cólera ataca con prefe

rencia á las clases jornaleras, que son las que 
peor se alimentan, en época de epidemia se 
establecerán en todas las poblaciones donde se 
tema ó se produzca la invasión, cocinas econó
micas ó tienda asilos donde se repartan gratui
tamente, á las clases menesterosas, sanos y 
abundantes alimentos.

37.
Atendiendo al bien común, convendrá- por 

muchas razones que la prensa periódica se abs
tuviera de propalar mas noticias respecto á la 
epidemia que los partes oficiales en que se ex
prese lacónicamente el estado y la marcha de la 
misma y las disposiciones adoptadas para conte
ner su propagación.

38. ,
Es también muy conveniente en todas ocasio

nes y verdaderamente preciso en caso de epi
demia, que ninguna publicación que no sea 
profesional se ocupe en discusiones puramente 
médicas, y juzgue, fuera de la sección de anun
cies ó reclamos, los sistemas curativos y recur
sos terapéuticos de que la Medicina dispone.

39- . . , . -
La organización de la asistencia médica es 

otra necesidad apremiante en época de epidemia; 
cuando no se aprecia debidamente y se deja de 
señalar á cada cual el límite de sus derechos y 
deberes en el indicado concepto, las familias se 
impacientan y desesperan, los médicos se rinden 
de fatiga, y aumentan la confusión y ”el pánico 
propios de toda población invadida.

funciones; en Benigamin, una y una; en Cua- 
tretonda, una y dos; en Castellón de Rugit, dos 
y una; en Canal?, 30 y 15; en Fortalemy, una 
invasión; en Luchente, cuatro invasiones y dos 
defunciones; en Montichelvo, una ®y una; en 
Millares, u a y una; en Palma, una invasión; 
en Terruteig, dos invasiones y uta defunción; 
en Valencia (Ruzafa), cuatro invasiones y tres 
defunciones; en Alberique, una invasión, y en 
Vallada, una invasión.—T.

En Lleve na
Llerena 3 (3,19 coche)

Desde el día 1.® del actual, en que ocurrió el 
primer c e s o  sospechoso de cólera, no ha vuelto 
a haber novedad.

Hoy hace cuatro días que se marchó el pri
mer alcalde, Sr. Montero, para volver el día 
siguiente y aún no lo ha hecho.

Esto es muy comentado.
Los hermanos ma-iones han presentado" una 

proposición al Ayuntamiento pidiendo que se 
utilicen sus servicios en caso de propagarse la 
epidemia. — Muñoe.

En Toledo
Se ha confirmado oficialmente la noticia de 

haber habido en Argés—pueblo de 136 vecinos 
—dos cases de cólera, seguidos do d funciio.

El mioistro de la Gobernación ha dispuesto 
que un delegado pasara inmediatamente á aque
lla localidad y adoptara con prontitud las más 
enérgicas medidas encaminadas á la destrucción 
de los focos epidémicos.

Se ha procedido á la desinfección de las ca
sas donde se presentó la enfermedad y se han 
entregado al alcalde 40 000 pesetas, á fin de 
que pueda atender á las mas perentoiias neceei- 
dade?.

Toledo 4 (1 madrugada)
El telegrama de La Corrcsvondeivia de Es

paña asegurando la existencia de algunos caeos 
de cólera en algunos pueblos de la provincia ha 
hecho aquí desastroso efecto.

Se dijo que efectivamente, se habían regis
trado 12 ó 14 invasisiones en Arges, para cuyo 
punto salieron ayer el gobernador y un médico. 
El gobernador regresó á las dos horas, después 
de habar tomado precauciones.

La enfermedad que, según se dice, se padeo: 
en Arges, son cólicos, oroducidos á causa de ha
berse expendido carne de cabra en malas con
diciones.

Se habló ayer también de casos sospechosos 
en los pueblos próximos de Cobisa y Vargas, 
pero según noticias oficiales, no son ciertos tales 
rumores.

En esta capital la salud es excelente, hasta el 
extremo de ser hoy mas escaso que de ordinario 
en esta época el número diario de defunciones. 
—La fuente.

En Alicante
Hace dias denunciábamos la existencia de’ 

cólera en Dania, fundándonos en datos de un 
periódico de aquella localidad y otros que no? 
facilitaba una persona que tiene motivos para 
eaber lo que allí sucede.

S^gún estos datos, en poces dias habían 
ocurrido en dicha población 90 invasionea y 40 
defunciones. La ocultación de la epidemia no 
puede achacarse al alcalde, que en 23 del pa
sado Julio anvió el siguiente parte: «En las úl
timas veinticuatro horas, 18 invasiones y 6 de
funciones.»

Díjose que el ministro de la Gobernación 
había dado órdenes al gobernador de Alicante 
para que hiciera las oportunas averiguaciones, 
y hasta fe habló, no recordamos dónde, de que 
éste iría á Denia para saber la verdad por si 
mismo.

Noticias particulares recibidas después confir
man la existencia de la enfermedad colérica en 
la región alicantina, puesto que no solo aflije á 
Denia. sino que según parece se extiende por 
otros pueblos.

¿Q riere decírsenos cuál es el verdadero esta
do do la salud pública en aquella comarca?

Por tiempo ha habido de averiguarlo.
En Granada

Ha ocurrido en Granada un caso sospechoso. 
El gobernador civil de aquella provincia ha to
mado inmediatamente las oportunas medidas de 
precanción para impedir que el mal se propa
gue si resulta que la defunción ha sido ocasio
nada por la epidemia reinante.

En Sevilla
Desde hace dias se repiten en Guadalcana, 

algunos casos que infunden sospechas. Según 
algunas referencias, la alteración de la salud 
pública en Llerena ha coincidido con la llega
da de varias personas procedentes de aquella 
población andaluza.

En el Extranjero *
Un telegrama de París recibido en esta corte 

dice que se ha confirmado la existencia en la 
capital de Francia de un caso de cólera seguido ■ 
de defunción.

Ayer debió haberse hecho en la Norgue la 
autopsia del cadáver, con objeto de averiguar 
si en efecto la defunción ha sido producida par 
la enfermedad colérica.

Lazaretos portugueses en la fronterá,
Aunque el gobierno español ha hecho saber 

al de Portugal que considera excesivas las pre
cauciones adoptadas en la frontera, los portu
gueses insisten en sus trece y han establecido 
lazaretos en Elvas y Valencia de Alcántara, 
donde ee impone á los viajeros siete días de ob
servación. Por la estancia en el lazareto se exi

40,
Conviene doblar las guardias de las Casas de 

Socorro y establecer otras sencillas en las Alcal
días, provistas todas de botiquines de socorro á 
los coléricos, y suficiente número de praciican- 
te»; de este modo habría la seguridal de reco
rrer rápidamente á cualquier atacado de cólera 
aún cuando la epilemia fuese muy mortífera.

41.
El nombramiento de comisiones sanitarias 

debe hacerse con anticipación para que ofrezca 
el satisfactorio resultado obtenido en circunstan
cias calamitosas de este género. Sa dividirá la 
pob’ación, si ya no lo estuviera, en diferentes 
bardos y cuarteles y se designará para la admi
nistración sanitaria de cada uno de ellos una 
junta compuesta, cuando ménos, de un médico, 
un concejal y un vecino del barrio respectivo. 
Estas comisiones tienen al principio el en cargo 
de inspeccionar las salubridad de las viviendas 
y la policía sanitaria, vigilando la limpieza de 
las casas y de las calles y la calidad de los ali
mentos y bebida?; una vez desarrollada la epi
demia ellas con también las que conservan el 
orden y levantan el ánimo de los contristados 
habitantes, acudiendo unas veces á distribuir 
socorros, trabajando otras en la extinción de los 
focos epidémicos y velando siempre por los in
tereses del vecindario.

42.
En las poblaciones cuya importancia lo per

mita, so constituirá un Centro técnico á donde 
podrán dirigir los mélicos sus informes y con
sultas profesionales y en donde estarán de ma
nifiesto para los que gusten enterarse de ellos, 
cuantos datos se envíen respecto á la índole, 
marcha, profilaxia y tratamiento de la epide
mia colérica.

43.
Lógica es también la organización da una 

Junta Central de Socorros en las provincias ó 
poblaciones infestadas, con la cual se entende
rán directamente las comisiones sanitarias para 
la gestión de los asuntos que están encomenda
dos á las mismas.

44.
Los servicios extraordinarios que en un pue

blo epidemiado exige la asistencia y el auxilio 
de los individos infestados nunca deberían de
jar de ser digea y cumplidamente recompensa
dos por el Gobierno.

45.
La infracción de las leyes y disposicienes sa

nitarias deberá ser juzgada siempre como atenta
do á la salud pública y penada por lo tanto se
veramente y de una manera ejemplar.
Cuidados que reclama la enfermedad de*pu¿s de 

producida.
m -46'

lan pronto como se noten lo? síntomas del 
cólera cuyaapar c óh se anuncia skmpie por le 
llamada diarrea premonitaria, los enfermos de
someterse al tratamiento médico y seguir exacta 
y‘exclusivamente las prescripciones facultativas. 
La enfermedad se vence tanto mejor cuanto 
antes se la combate, y se agrava considerable
mente cuando se descuidan los síntomas con 
que se inicia.

47.
Deban combatirse los enfriamientos y los 

trastornos digestivos, aún antes de la llegada 
del médico, con medios que no pued m ser noci
vos y siempre resulten provechoso . Las fric
ciones secas, el abrigo, y las infusiones calien
tes de café, té ó manzanilla contribuyen eficaz
mente á provocar la reacción en los casos de 
enfriamiento; y las bebidas gaseosas son un 
buen recurso de los que e o  puede oponer á lo 
continuación de los vómito?.

48.
La convalecencia del cólera requiere mayo

res ciudades que la de la mayoría de las en
fermedades. La precipitación para abandonar el 
lecho ó pasar á la calle, del mismo modo que 
los excesos en el régimen, pueden determinar 
complicaciones gravísimos cuya presentación es 
muy rara cuando se cumplen los preceptos faculta 
tivos y no se olvidan los consejos de le Higiene.

La salud pública
En Valencia

Valencia 3 (11 noche)
El estado sanitario de Valencia no ha expe

rimentado cambio alguno desde mis telegramas 
de ayer.

En Ruzafa sigue habiendo cinco ó seis inva
siones diarias.

Hoy se ha celebrado una corrida de toros or
ganizada por el Ayuntamiento para arbitrar re
cursos.

La carne de los toros se repartirá mañana en 
fracciones de 500 gramos entre los pobres.

La epidemia adquiere gran desarrollo en Ga
náis. La cifra de invasiones de hoy indica que 
falta buena organización sanitaria.

Se cree que con las medidas adoptadas por 
el gobernador durante su visita á dicho pueblo 
se conseguirá combatir la epidemia. Se trata de 
organizar un hospital y lazaretos para, el aisla
miento de las familia?.

El gobernador ha pedido autorización al go
bierno para montar dichos establecimientos por 
cuenta del Estado.—T.

Valencia 3 (11 noche)
Hoy ha habido en Ayebo y Malferit una in

vasión; en Algemesí, siete invasiones y dos de

ge á los viajeros de primera 1.009 reies, á loa 
de segunda 600, y á los de tercera 400; sólo á 
los pobres de solemnidad se les dispensa del pa
go de cantidad alguna.

A una familia que saió de Madrid se le ha 
prohibido terminantemente internarse en terri
torio portugués, en el caso de no averirse á 
purgar la cuarentena acordada.

Creemos que el gobierno de Portugal debió, 
antes de adoptar las medidas de precaución 
puestas en vigor, comunicar al de España sua 
propósitos con la anticipación debida, á fia de 
que advertidas oportunamente las personas que 
pensaran viajar por el vecino reino, pudieran, 
variando el itinerario, evitarse molestias y dia— 
perdió?. ■
S Lisboa 3 (3‘4O taide)

Confirmada oficialmente la existencia de la 
epidemia colérica en la provincia de Badajoz, 
el gobierno portugués ha ordenado la suspen
sión de les trenes que llegaban de España por 
la ¡inca de la ciudad citada.

1 amblen ha prohibido el paso de la frontera 
por las personas que te dirijan desde la provin
cia de Badajoz á este reino á pie, á caballo ó 
en carruaje

Los pasajeros sufrirán siete días de cuaren
tena en los lazaretos de la frontera. Ya se ha 
establecido el cordon sanitario.

Hoy no ha llegado á esta capital el correo ex
tranjero en loa momentos en que telegrafío.

Los viajeros que proceian de paisea situados 
al otro ledo de los Pirineos serán sometidos á 
una inspeelón menos rigurosa. Les que lleguen 
por el ferro-carril de Salamanca á Oporto serán 
detenidos durante ocho días en el lazareto.—N.

El Imparcial
-------------------------- --------------- - ------ —-----

Articulo de sensación

De tal puede calificarte, porque realmente la 
ha causado, el escrito que, dirigido á don Anto
nio Cánovas del Castillo y suscrito por A. Paul, 
ha publipa el periódico madrileño El Resum-n.

La tendencia de este artícul es ridiculizar 
los entusiasmos de una gran paite de los espa
ñoles para la reciente obra dei señor Peral, por 
lo que de ridículos tienen á los ojos de las na
ciones extranjeras, que, menos optimistas y más 
reflexivas que la nuestra, miran sin asombro un 
acontecimiento que, de revestir la excepcional 
importancia que entre nosotros ee le atribuye, 
deberían mirar con terror rayano en la paro
xismo.

Dice el articulista que los entusiasmos quo 
empezaron al tenerse noticia de que un oficial 
de nuestra armada se ocupaba en la construc
ción de un submarino, han ido en crescendo 
hasta el momento en que se suspendieron las 
pruebas durante tres mere?, por haberse calen
tado ó roto una chumacera que cualquier hoja
latero compone por dos reales en media hora.

, Dice el señor Paul que de nuestra ignoran
cia en materia de submarinos ha nacido un con
traste muy digno du observación, constraste que 
sintetiza en la siguiente pregunta: ¿Por qué no 
guardan relación los entusiasmos delirantes de 
nuestro pueblo con la indiferencia de ios extra
ños?

«Porque es de suponer—añade—que si nos
otros habiésemos resuelto el problema, deberían 
vivir llenas de terror á la hora presente todas 
las potencias marítimas del mundo, y á esta 
nuestra algazara popular correspondiese un me
droso duelo de todos los demás países. Porque, 
imagínese lo que sería esta hermosa España si 
pudiera encerrar la aventurera sangre de sus hi
jos dentro de una máquina de acero, invisible 
á toda mirada é inmune á la furia de loa ele
mentos.

Todos estos desahogos hubiese yo contenido 
en el fondo de mi alma, si no los empujasen 
ahora las ovaciones grandes, espontáneas, mag
níficas, no hay por qué negarlo, que Peral soli
cita acudiendo á todas partes.

Porque esto supone una de dos cesas: ó que 
tiene la inmodestia de considerarse un genio y 
la debilidad de haberse vencido á las exagera
ciones del pueblo, ó que pretende imponerse 
con la conquista de la opinión para que le den á 
construir muchos submarinos.

De lo primero debemos desengañarle, y lo se
gundo no debería tolerarse.

Decir todo esto es muy amargo, y yo lo ca
llaría si no abrígatela convicción‘de que el 
tiempo convertirá en tristes realidades estas li
geras impresiones.»

Termina su artículo el señor Paul falicitán— 
dose de tales delirios, en su concepto irreflexi
vos en este caso, porque ponen de manifiesto 
que aún no ha muerto en el alma de España 
aquel hermoso aliento que empujó nuestras pa
sadas grandezas y lleno de altos ejemplos las pá
ginas de nuestra historia.

El motín de Linares
En la tarde del viernes, y por cuestión de 

consumos, ee alborotaron en Linares los ven
dedores del mercado en tales términos, que hu
bo un verdadero motin.

Los alborotadores destruyeron bastantes en
seres del mercado, y aun cuando se apacigua
ron á la entrada de la noche, en la mañana* de 
ayer se reprodujo el alboroto y los amotinados 
salieron del mercado uniéndose á otros vecinos
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que en la miama actitud protestaban contra loe 
consumos.

Parece que la causa del motin es la irrita
ción que ha producido el que un individuo que 
pertenece ó perteneció á aquel Ayuntamiento, 
después de haber tenido parte en la empresa de 
consumos, se había quedado con la recaudación 
de los arbitrios.

Este, según hemos oido en los centros oficia
les, es un teniente de alcalde apellidado Fer- 
nandt z.

En la mañana de ayer, los amotinados, for
mando grupos en que iban muchas mujeres y 
algunos chicos, recorrieron la población dando 
gritos de u¡abajo los consumos y los arbitrios!» 
mueras á los administradores de rentas y arbi
trios y aun parees que también se dieron gritos 
subversivos y vivas al alcalde.

Los amotinados asaltaron las administri C'ones 
de consumos y arrojaron al fuego libros, ense
res, mubles y algunos, géneros como jamones 
que estaban depositados en las oficinas. Tam- 
b éa se dice que arrojaron por las ventanas el 
dinero que habían encontrado y que quemaron 
Varios billetes de Banco.

Los amotinados hau quemado también tlgu- 
ras casetas.

Según noticias de última hora recogidas en 
los centros oficiales, el orden se había restable
cido por la tarde, no habiéndose vuelto á re
producir ningún alboroto hasta las once de la 
noche.

El ministro de la Gobernación celebró una 
larga conferencia telegráfica con el gobernador 
de Jaén, el cual le comunicó cuantas noticias le 
había tsadmitido ol alcalde de Linares.

Se ha comenzado á instruir diligencias por la 
autoridad judicial para someter á la acción de 
los tribunales á los promovedores del alboroto.

El gobernador de Jaén salió anoche para Li
nares en cumplimiento de la orden que le tras
mitió por telégrafo el ministro de la Gober
nación.

Según versión oficia!, la población minera no 
ha tomado parte en el motin.

---------------------------- ------------------------------

NOTJCIAS
De las Islas

En la villa de Selva se hacen grandes prepa
rativos para celebrar el domingo próximo 10 
del actual, la fiesta cívico-religiosa que anual
mente dedican los vecinos de la misma á su pa
trono S. Lorenzo; y para darle más explendor, 
pasará á aquella villa, la banda de música de 
la de Sóiler, dirigida por un hijo do Selva. En 
la plaza de la Constitución se levanta un cata
falco á fin de que pueda tocar en él la música.

El sermón estará á cargo del elocuente ora
dor Sr. Tortel!, Héctor de Binisalem.

En La-Puebla el dia 31 de Julio próximo 
pasado fué detenido un sugeto por haber sido 
encontrado hurtando peras en la propiedad de
nominada Sort-Llarga del referido término.

El dia 2 del actual, por la Guardia Civil del 
puesto de ílontuiri, fué dcteiiloy puesto á dis
posición del Sr. Juez Municipal un sugeto 
convicto y confeso de haber hurtado un haz de 
trigo de una propiedad de aquella población.

De la Capital
El domingo último á cosa de las tres de la 

madrugada, un bote de Portopí tripulado por 
dos marineros, navegaba por la costa O. de esta 
isla desde el cabo de Calafiguera con rumbo al 
arrecife denominado el Toro, con objeto de zar
par algunos avíos de pesca (gambins) que tenía 
tendidos en aquellas inmediaciones.

Al pa;ar el freo que separa los dos principa
les islotes, un golpe do mar, que era muy grue
sa en aquella hora y en tal paraje, llenó total
mente su cubierta, cuyos embornales por ser en 
exiguo número no dieron tiempo á escurrir el 
agua cuando vino otro golpe mayor y llenando 
completamente la barquilla la echó á pique.

De los dos tripulantes, el de más edad ganó 
tierra en el islote que tenía cercano y el más 
joven se dirigió nadando hacia un falucho que 
distinguió fondeado al abrigo del tiempo en el 
paraje denominado es Pritns des Toro, falucho 
que resultó tripulado por el patrón Conquet (sen
timos no conocer más que el sobrenombre) y 
otro marinero, loe cuales pasaron á recoger el 
náufrago del islote, después de tener á bordo al 
que fué á pedirles auxilio y con ellos se diri
gieron á salvar la nave sumergida, la cual des
pués de algún trabajo pudieron poner á flote y 
convoyarla de regreso hasta Portopí, habiendo 
perdido el timón y algunas otras piezas del apa- 
jejo y de los utensilios de pesca.

Unos amigos nuestros á quienes debemos es
ta relación, que se hallaban á la orilla pescan
do, aunque en la parte denominada els Fondals, 
antes de advertir ni tener noticia del naufragio 
ocurrido, vieron un falucho de porte especial 
que pasó el freo con rumbo á Calafiguera y á 
penas tuvo la mar gruesa arrió la mayor y vi
rando á fuerza de remo, volvió á pasar á pocas 
brazas del bote sumergido, que tenía fuera del 
agua el botalón de proa con buena parte del fo
que y se largó con dirección á la Caleta sin ha
cer caso ni sin reparar en el barco sumergido.

■ Por Real orden da l.° del corriente ha sido 
declarado cesante del cargo de Secretario de es
te Gobierno civil, nuestro amigo D. Juan Mun- 
taner, antiguo funcionario que ha ejercido di
versos cargos en este mismo Gobierno.

Manifestamos á dicho señor el pesar que sen - 
timos por su separación, pesar que se hará ex
tensivo, á no dudadlo, á cuantas persona? se 
honran con la amistad del 8r. Muntaner.

El Registrador de la Propiedad de este parti
do D. Antonio M.a Sbsrt ha sido jubilado a su 
instancia.

Por el Gobierno civil de esta provincia se 
ordena la requisitoria y captura de los soldados 
de infantería de Marina, Juan Carrillo Cupeiro, 
de 21 años y Ricardo Izquiano Corbacho de 
24 años, sumariados por el de’ito de deserción.

Ademós se ordena la busca y detención de! 
preso Nicolás Molinero Sanz, de 26 años, fuga
do do la cárcel de Atienza.

Ha sido trss'adado á la Cárcel de Albacete 
el Director de la de esta capital D. Fernando 
Sanz habiendo sido nombredo para sustituirlo 
D. Pablo Tijero.

Sentimos vernos separado de tan apreciable 
empleado.

Ayer tarde en la plaza Mayor hubo desave
nencia entre dos sujetos los cuales, después de 
de acalorada disputa vinieron á vías de hocho 
y se zurraron.

Algunos individuos de vigilancia pusieron 
paz y dispusieron que los contendientes compa
rezcan hoy á la Inspección para oir lo que pro
ceda.

Ha sido nombrado Secretario de esto Gobier
no de Provincia en sustitución del Sr. Munta- 
ner, D. Felipe Curtoys director del Ibipenco y 
redactor corresponsal que fué da La  Al mu d a in a  
en Ibiza.

Lo felicitamos afectuosamenta por su nombra
miento.

La Audiencia de este territorio publica en el 
periódico oficial de esta provincia el anuncio 
para la provisión con cará ter de habilitado, de 
la Escribanía de actuaciones vacante en el Juz
gado de Inca.

Los aspirantes que reunan los requisitjs exi
gidos por las órdenes vigentes pueden presentar 
á dicho Juzgado sus instancias en el téiminode 
veinte días á contar de la inserción del corres
pondiente anuncio en la Gaceta.

El oficial 5.° de esta Delegación de Hacienda 
D. Pedro Arguimbau, antiguo y celoso funcio
nario ha sido nombrado Inspector de Hacienda, 
recibiendo con este nombramiento un ascenso 
que era muy merecido.

Para cubrir la vacante que deja, ha sido nom
brado D. Francisco Roselló, empleado en la 
misma oficina.

R.-comcndamos á la guardia municipal y á 
los individuos del cuerpo de vigilancia que pro
curen enterarse del acto que practican algunas 
tardes, (entre ellas la de ayer) algunos jovenes 
de unos veinte ó más años encima de la mur¿- 
11a frente al Mirador, mirando con gemelos á las 
mujeres que se bañan en el Reconet.

Por causa de esto, se armó un belén con al
gunas de las que so bañaban que ha de ser 
para callado aquí, más no en donde hay quien 
ponga á raya todas las demasías.

Anoche se nos aseguró que será nombrado 
en comisión Jefe de la sección de Fomento de 
este Gobierno Civil, el secretario cesante nues
tro amigo D. Juan Muntaner.
■■ Nos alegraremos de que so confirme esta no
ticia.

Muchos consumidores de sellos de correos se 
quejan de la escasa cantidad de goma que tie
nen los que correa en la actualidad, en térmi
nos de que muchos de ellos no se pegan.

La queja es justa y atendible y merece cier
tamente que se ponga mayor cuidado en la Fá
brica del Timbre para confección de los men
cionados sellos.

Ayer se hicieron las pruebas del fogón ins
talado en el hospital de Capuchinos para el caso 
de una invasión epidémica.

Dicho fogón tiene por objeto la cremación y 
evaporación de las deyecciones de los enfermos.

El resultado fué completamente satisfacto
rio.

Han sido fuertemente multados por la Alcal
día algunos muchachos que se entretuvieron en 
la inocente tarea de apedrear un coche Rippert.

Esta noche á las ocho y media la música del 
regimiento de Filipinas tocará en el paseo del 
Borne las piezas que expresa el adjunto pro
grama:

l-a—Paso doble San Telmo, el duque de 
Orleans.

2 .a —Mazurca Alvarifo, Milpager.
3 .a—Terceto de las Cigarreras, Chueca.
4 .a—Polka Hanlciz Pankiz, Coote.
5 .a—Walz Sentimental, Grech.

Sabemos que entre los aspirantes al cargo 
de Registrador de la Propiedad del partido do 
Palma, vacante por jubilación del que lo desem
peñaba, figura el que actualment) lo es del de 
loca D. Mariano Blanco, persona muy enten
dida, que posee conocimientos especiales en la 
legitlación del país, en el cual d sfruta de mu
chas simqatías.

Veíamos con gueto su nombramiento que 
podemos ascguiar también sería recibido con 
aplauso por el público.

Boletín Judicial
Hoy á las diez y media se verá en juicio 

oral y público ante la Sala de vacaciones de 
esta Audiencia la causa iestruida en el Juzgado 
de Manacor por el delito de hurto contra Juan 
Gomila y Bartolomé Oliver defendidos respecti
vamente por los letrados* D. Luis Castellá y 
D. Juan Sampol y los procuradores D. Sebas
tian Palou y D. Bartolomé Aleñar. ,

Bibliografía

Se ha repartido el núm. 24 de la importante 
revista La Naturaleza, cuyo sumario es el 
siguiente:

La torre gótica más alta del mundo (catedral 
deUlma).—Las lluvias de nuestra península 
comparadas con las de Francia é Italia.—El 
dendrómetro, por D. Manuel Treviño.—Fal-i- 
ficación de los vinos. — La materia viva y sus 
principal', s atribuciones, por D. Santiago de la 
Villa.—Tranvía eléctrico.—El movimiento de 
bugues en Francia.—La crianza del cerdo en 
Galicia, por D. 8. Bolado. — Pasatiempo in
fantil.

Grabados: Catedral de Ulma (Wuitemberg). 
—El dendrómetro: Camara y bastón; imagen y 
cálculo.— Reconccimiento de la coloración falsi 
de los vinos: Aparatos de Mathieu y Morfaux: 
tubos en que s? hace la experiencia.—Tracción 
eléctrica en les tranvías: Carruaje Thomson- 
Houston, de la Railwag Company; corredera 
que avanza'coa el carruaje y establece el contacto 
entre este y la línea aérea.—Recreo infantil: 
La moneda volante.

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Extracto del número correspondiente al dia l.° de 
Agosto:

Gracia y Justicia.—Cinco reales decretos indultando 
& Mariaxo Ortega Fundidor, Serrano Diez Marcos, 
Fernando Puig Beltran, Josefa Medcro Castellanos y 
Antonio Gutiérrez Justo

Marina.—Real decreto sobre organización del minis
terio que dispone lo siguiente:

El Consejo superior de la Marina, presidido por el 
ministro, de acuerdo con Ies centros técnicos del ramo, 
podrá dictar sus acuerdos con carácter ejecutivo en todo 
jo que se refiera á los asuntos del ramo; adoptará sin 
ulteriores informes ni eonsulias, los tipos de construc
ción navaj, teniendo voz y voto en dicho Consejo los 
capitanes generales de los departamentos, directores del 
ministerio, inspectores generales de las armas, el inten
dente general y otros generales y jefes.

El real decreto crea dos comisiones, destinadas la una 
al estudio de los contratos y abustecimien'os de los ar
senales; comisión que estará á cargo do un capitán de 
navio de primera clase, y la otra comisión tendrá por 
objeto el establecimiento d) las defensas submarinas de 
nuestros puertos militaros y comerciales, al frente de la 
cual estará el señor Martínez de Arce, direct r que ha 
sido de la Escuela de electricistas y torpediatas

— Otro referente al movimiento del personal de ejto 
ministerio.

Hacienda.—Real ord -n aprobatoria de las bases re
dactadas por la comisión mixta de funcionarios de la 
Hacienda y de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
para que 8''- proceda por la misma á la venta en comi
sión de los tabacos elaborados en las prov neias de 
Ultramar y Canarias y más que expresa.

"Ultramar.—Real decreto reorganizando la plantilla 
del personal de Obras públicas de Puerto Rico

Oficinas públicas

Fiscalía Militar de la Plaza de Palma
Ignorandosa el domicilio que puedan tener 

en esta Ciudad los consortes Manuel Martínez 
y Catalina Ferrer padres del confinado en el 
penal de Ceuta Manuel Martínez Ferrer y de
biendo prestar una declaración con referencia 
á su citado hijo, se les cita para que á la mayor 
brevedad y de 10 á 11 de la mañana compares- 
can ante esta Fiscalía sita en la Mayoria de 
Plaza calle de Caballería núm. 15 al objeto 
indicado.

Palma 6 Agosto de 1890.—El Capitán Fis
cal.— Pablo Artal.

Sociedades y Corporaciones
Cambio Mallorquín

Habiéndose presentado don Bartolomé Aizina 
en demanda de que se le libro el duplicado de 
cuatro talones de depósito constituidos en esta 
Sociedad con los números 7952, 56, 58 y 59 
por pesetas, 2.000t 2.000, 1.000 y 1.000 res
pectivamente, que manifiesta haber extravia
do, se hace publico por medio del Bo^t n Ojicial 
de la provincia y de los periódicos de Palma, 
para que, dentro del plazo de quince días, pué
danlas personas que se consideren con derecho 
á los citados depósitos, presentar la oportuna 
reclamación; en la inteligencia de que expirado 
dicho plazo, se considerará caducados los referi

dos documentos, y por tanto sin valor ni efecto 
alguno, y ee extenderán á don Bartolomé Alzi- 
na los duplicados que solicita.

Palma l.° de Agosto de 1890.—El Director 
Gerente, Jac'nto Feliu y Ferrá.

A'mln stra ;1Ó3 11 ContribidloAei da la pro 
vínola de las Baleares.

Cédulas personales. —Dispuesto por el artícu
lo 25 de la v:gente instrucción dejen de ser va
lederas las de un ejercicio tan luego como se 
distribuyan las del siguiente, esta Admon. se 
encuentra en el caso de prevenir á los contribu
yentes sujetos á dicho impuesto tanto de esta 
capdal como de los pueblos de la provincia, que 
á partir del dia 4 de los corrientes se expende
rán las dek actual ano económico; advirtiendo 
que los Recaudadores de los destritos de la Ca
tedral y de la Lonja de esta ciudad tendrán 
abierto su despacho al público de 9 de la ma
ñana á 2 de la tarde, todos los días no feriados 
en el local que ocupa la Delegación de Hacien
da sito en la calle de 8. Jaime n.° 25 de esta 
ciudad y que fuera de las horas de Reglamento 
serán repartidas á domicilio por los mismos, 
asxiliados respectivamente de los Sres. don 
Pablo Ramis de Aireflir y D. Pedro Crespí y 
Covas.

Lo que se anuncia en el Boletín de la provin
cia y periódicos de esta localidad para conoci
miento de las personas á quienes pueda intere
sar.—Palma 1.* de Agosto de 1890. —El Ad
ministrador Cernardo Amer.

Pasatiempos

En la acera del Suizo un ilustre vividor da 
consejos á un joven recien llegado á Madrid.

—No desesperes, no desmayes. En Madrid 
se hace fortuna. Toma ejemplo de mi, que hace 
diez años llegué de mi provincia con seis pese
tas en el bolsillo?...

—¿Y ahora?...
—Ahora... tengo quince m i duros de deu

das.
-------------------------- -------------------- —--------

Cultos
Jubileo de Cuarenta horas

Concluye en San Jaime: exposición á lassfis 
y media; y á las diez misa mayor con sermón 
por D. Víctor Valenzuela; por la tarde los actos 
de coro, y al anochecer novena y reserva pre
cedida de procesión y Te-Deum.

Otras funciones
En San Cayetano fiesta á su titular: á las 

diez mita mayor con sermón por D. Bernardo 
Vaquer.

En el Centro de las iglesias pobres, dia de 
retiro: á las siete y media comunión general 
con plático, y al anochecer rosario, meditación 
y plática.’

Visita á la Corte de María
A la Virgen del Puig, en S. Jaime.

Estadística
Inscripciones verificadas en los Juagados 

Nacimientos
Dia 3.—Varones, dos: hembras, tres:

Matrimonio*
Dia 4.—D. Antonio Vidal Llabréi, con D.a Catalina 

Barceló Gelabert.—D. Lorenzo Garau Cardell con doña 
Margarita Vidal Vidal.

Defunciones
Día 6

Miguel Miral'es Expósito, de 5 añas, Inclusa, de es- 
crofu ismo.

Salvador Muntaner Palmer, de 2 años, calle de las 
Monjas, de difte ia.

Hospital Civil
Dia 6

Mo v imie n t o  de enfermos.—Entradas, cuatro; 3 va
rare . y 1 hembra.—Altas, 1 hembra.

Sin novedad en la sala de variolosos.

Begletros del puerto
DB AYBR í LA PUB8TA DBL SOL

Estado de la atmosfera.—Despejada en general, con 
densa calima en la parte de poniente; los horizontes 
como en los días anteriores.

Idem del viento.—Brisa frescachona del S.
Idem de la mar.—Rirada de la brisa.
"Buques á la vista.— Ninguno.
"Vigia de Portopí.—Anuncia la presen eia de un buque 

de vela mercante no conocido por la banda de levante.
Movimiento de buqt os

JONDEADOS
Dia 6

Vapor español Lulio, de 405 ton., mnf-' ■,¡ i de Pal
ma, cap. D. Pedro Aulet, con 27 trip. pa». y efec
tos. De Barcelona, en 13 horas.

DESPACHADOS
Polacra goleta española knita, do 93 t >n., matricula 

de M hóo, cap. D. Bernardo Cabot, cen 8 trip. y lastre 
Para Mazagán.

Cprbeta sueca Canadá, de 361 ton , matricula de su 
nación, cap. Mr. Nilsen, con 11 trip. y efectos. Para 
Torreviaja. .

Matadero
Re s b s  sacrificadas para el abasto pübítcn

Dia 6
Bueyes, 8.—Vacas, 1.—Terneras, 2 —Carneros, 28, 

—Ovejas, 2(i.—Corderos, 10.—Cabritos, 6.
----------------- ------------ * ■—---------------
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BOLETIN METEOROLÓGICO

D4& 6 9
Barómetro. . • • • • ■ 63,7 osas.
Termómetro seco . • • 27'2 grados.

Id. húmedo . . , 20‘2 id. 
Míaima. • • • • • . 20 4 id.
Reflector . • • • • • 173 rá- 
Direeción del viento. . . . o.
Ascenso del barómetro en 24 

horas....................................................  mm.
Descenso del barómetro en 24 

horas...............................................................mm-

FERRO-CARRILES DE MALLORCA

Servicio de trenes que regirá desde el l.6 de Abril 
el 14 de Octubre de 18^0

De Palma i Manacor y La Puebla; i laf 7’80 mañana, 
2*15 v 4 (mixto) tarde.

De Manacor á Palma: á las 8 (mixtos 7’80 mañana y
^^nacir í La Puebla: ¿las T80 mañane a y ^5 t.

Senicio de la CtupaDía
TRASATLÁNTICA DE BARCELONA

Línea de las Antillas, New-York y Veracruz.
—El 10, saldrá de Cádiz, vapor MONTEVI
DEO, para Puerto Rico, Habana y Veracruz.

El 20, de Santander, vapor ALFONSO XIII, 
para Coruña, Puerto Rico, Habana y Veracruz.

El 30, de Cádiz, vapor ALFONSO XII, pa
ra Las Palmas, Puerto Rico, Habana y Vera-
c1112* , „ , ,Línea de Colón.—El 28 de Barcelona y el 
15 de Vigo, vapor SAN AGUSTIN, para Puer
to Rico, Ponce, Mayagüez, La Guaira, Puerto- 
Cabello, Sabanilla, Cartagena y Colón.

Línea de Fi’ipinas.—El 25 de Barcelona, 
vapor ISLA DE PANAY, para Port-Said, 
Aden, Colombe, Singapore y Manila.

Linea de Buenos Aires.—El l.° de Agosto, 
de Cádiz, vapor CATALUÑA, para Santa 
Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Servicios de Africa.-Línea de Marruecos.— 
El 18, de Barcelona, el vapor RABAT, para 
Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Ra- 
bat, Casablanca, Mazagán y Mogador.

Servicio de Tánger.—De Cádiz, para Tánger 
los domingos, miércoles y viernes, y de, Tán
ger para Cádia los lunes, jueves y sábados, 
vapor TANGER.

Para más informes en Palma. Piazade Anto- 
nioMaura (antea Copinas), núm. 5.

IDOLOR 
REUMÁTICO

INFLAMATORIO Y NERVIOSO
Se logra su curación radical tomando el tan 

acreditado faeche y píldoras Duval. Con este re
medio no hay necesidad de acudir á tomar 
aguas termales de ninguna clase; obra con uua 
actividad que admira y cura siempre el dolor 
por crónica que sea, como lo podemos compro
bar dada la mucha venta que tenemos y los 44 
años de venta de tan admirable remedio.

En Barcelona farmacia Martínez centro de la 
calle de Robador quien da cuantas instrucciones 
se pidan.

En Palma, farmacia de D. Juan Valenzuela, 
Cuartera. 7.

Al público.
Mr. J. Vili inventor de la pasta para las na

vajas de afeitar, la más ventajosa conocida hasta 
el día, pone en conocimiento del público haber 
establecido su único depósito en Palma, calle de 
San Miguel número 6. Dicha pasta da corte á 
las navajas sin necesidad de que jamás tengan 
que afilarse, suavizándolas de una manera ad
mirable.

Se garantizan los buenos resultados manites- 
tados, devolviendo su importe á todo consumidor 
que no quedo satisfecho, siendo su precio el 
de dos reales cada pastilla.

San Miguel núm. 6, tienda, Palma. 14

NO MAS CASPA, NI CANAS,
NI ENEECIMEDADES d e  l a  c a b e z a

El Tricofero Padró
que es el tónico más antiguo de España y más 
acreditado, hace crecer el pelo sano, limpio y 
con su color natural. , ,

50 años de ¿rito á pesar de un sinnúmero de 
falsificaciones é imitaciones nacionales y ex
tranjeras. ,

De venta en todas las buenas farmacias y 
perfumerías de la Península y Ultramar.

Farmacia del Globo, Plaza Real, 4, Barce
lona En Palma, Valenzuela hermanos, Cuar
tera. 2. Libertad, 10. D. José Casasnovas, pe
luquero, Cadena, 6.

Una espaciosa casa de
V211 ll^llLl”"recreo con jardín, co

chera y muchos árboles frutales, situada en el 
caserío de Pont d Inca.

Está cercada de pared y reune todas las co
modidades apetecibles para una familia que 
quiera vivir independiente. ,

Informarán en h calle del Acule num, 12-8

De La Puebla á Manacor: á las 7*55 mañana1 2‘45 y 
5‘55 (mixto) tarde.

De La Puebla á Palma: á las 7‘55 mañana, 5‘5o (mix
to) tarde.

Tren periódico.—Días de mercada en Inca: De Inca á 
Palma, á la 1 tarde.

VAPORES-CORREOS

Salidas de Palma.
Para Barcelona, mártes 5 tarde y domingo 7 y media 

de la mañana por vía de Alcudia.
Para Barcelona antes Valencia, juévee 5 tarde.
Para Ibiia y Alicante, domingo 6 mañana.
Para Mahón, lunes 5 tarde y miércoles 2 ta; de vía Al

cudia.
Llegadas d Palma.

De Barcelona, juéves 10 mañana vía Alcudia y sábado 
7 mañana directo.

De Barcelona antes Valencia, lúnes 7 mañana.
De Alicante é fbiza, miércoles 10 mañana.
De Mahón, juéves 7 Inañana y ’uaes 10 mañana.

Cultivo de árboles ínstales
EN MACETAS 

ó
EL HUERTO EN LOS BALCONES

por D. Diego Navarro y Soler
Obra interesante á cuantos deseen obtener 

árboles en miniatura en patios, corrales, balco
nes y otros sitios dé poco espacio.

Véndese á 3 pesetas en la librería de Amen- 
gual yMuntaner, Cadena, 2, Palma, y en la 
ucursal en Inca, Rectoría, 12.

Subasta voluntaria
El día 11 de Agosto próximo á las 12 de la 

mañana, en los bajos del edificio que ocupa el 
Crédito Balear, se rematarán en pública subas
ta, si la oferta acomoda á los vendedores y con 
arreglo al plan de condiciones obrante en poder 
de dicha Sociedad, las fincas s:gu:entes:

El predio Son Frau ó Can Garriga sito en el 
término de Marratxí, de extensión do 42 hec
táreas 61 áreas equivalente á 59 cuarteradas 1 
cuarterón 21 destres ó lo que fuere, poblado de 
almendros con casa rústica y urbana.

Una casa situada en esta ciudad calle Miño
nas núm. 21, 23 y 25 consistente en planta ba
ja l.° y primer pisos. 6

CAÑA
Habiendo recibido en la fábrica de D. Juan 

Suau, Plaza Puerta Santa Catalina núm. 51, 
una fuerte remesa en cuarterolas procedentes 
de Cuba y Puerto-Rico pueden pasar á recoger 
sus pedidos los que la tenían aolicitbda. 15—13

V enta
A voluntad de sus dueños, se venden á pre

cio equitativo, los edificios, almacenes, cochera, 
cuadra, y terreno adyacentes, de la que fué 
fábrica de harinas y eémo'as denominada La 
Semolera, sito en este término municipal y 
punto denominado Can Capas, contiguo á la 
Carretela de Inca: Va comprendida en esta 
venta, la Máquina y Calderas que se hallan en 
estado de funcionar, así como algunos apaiatos 
y restos de otros que fueron devorados por el 
incendio de aquel edificio. Para informes diri
girse á D. Gabriel Alzamora, S. Miguel. 61.

Para ET 
vapor propios para una industria.

En esta imprenta informarán.

A voluntad de su due
ño se venden los predios «Son Vich nou* y 
«Son Vich vey» situados en el término de Cal- 
viá, de extensión el primero de 173 hectáreas, 
92 áreas, 20 centiáteas aproximadamente (244 
cuarteradas, 3 cuartones. 43 destres), y el se
gundo de 86 hectáreas, 56 áreas, 75 centiáreas 
próximamente (121 cuarteradas, 3 cuartones, 
50 destres), consistentes en olivar, almendral, 
algarroveral y huerto con manantial. Para más 
informes dirigirse, en Palma, á la casa núm. 6 
de la plaza de Atarazanas. 8 — 6

S@ vende una tienda 
de mucha capacidad coa entresuelo interior, 
agua de fuente, un pequeño corral, terrado y 
otras más comodidades situada en la calle de 
la Herrería núm. 76. Informarán en el 74.

Bn Binisalem, calle 
de Alaro, hay una casa para alquilar, con se's 
dormitorios, cisterna y demás comodidades ape
tecibles. En el mismo pueblo, calle de Cruz 
núm. 10, informarán. . 2

Papa __Un horno para cocer pan
Lttl® wH|lIUClL “situado en las Murteras^ 

carretera de Lluchmayor en el Molinar de Le
vante. El vecino inmediato dará razón. 6

' 1a J0 Bosch núm. 60 se propor- 
-L-^-L-L clonan sirvientas y nodrizas. 32

ÚLTIMAS COTIZACIONES 
DIN ESO

Palma 6 de Agosto 
Crédito Balea-................................................. 125 0q
Cambio Mallorquín....................................... 9Oü0 
Ferro-carriles de Malloica............................. 64‘00 
Alumbra o por Gas . ................................... 140‘00 
Salinas de Ibiza.............................. , . ........ ^45'00
Obligado es de los F C. de M................... par 
Harinera Mallorquína.................................. 102‘00 
Bonos municipales . . . ,................... 50‘00
La Isleña, Empresa Mallorquína de vap . . 63‘00

Madrid 6 Agosto (Cotización particular 
4 p g perpetuo interior.................................. 76‘SQ
4 p§ amortizable....................................... 89*70 
Billetes hipotecarics de Cuba........................ 107*85 
Banco de España............................................ 403*09 
Tabacos. ........................ nominal..102*53

Barcelona 6 kgosto (Cotización de la tarde.) 
4 pg perpetuo interior......................... fi'. . 76*76
4 pg perpetuo ext rior..........................id. . 78*90
4 pg amortiz ible........................................... 89'50 
Bil etes hipotecarios de Cuba....................... 108*00 
Ban o Ili pano-Colonial ........ .... fin.... ..... : ...........62'00 
Ferro-carriles del Norte..... ... .... id..... ..... . .......... 78*0'

Paris 6 Agosto 
4 pg español................................................. 75*06 
Panamá......................... *.................... 43*75

LA ALMUDAINA
Diaiio de h míaaa.--Arás y notieias

Los anuncios se valoran con arreglo á la siguiente tarifa:
En la cuarta plana, á razón de un céntimo por palabra ó de siete céntimos por línea 

regular del cuerpo 10.
En la tercera plana dos céntimos por palabra ó quince por línea.
En la primera cinco ó treinta respectivamente.
L( s comunicados se pagarán á razón de veinte y cinco céntimos la línea.
Los anuncios de sociedades ó corporaciones, que sean de interés para el público sin 

lucro para ellas, se insertarán gratuitamente: en cualquier otro caso adeudarán con 
arreglo á la tarifa. .

Los señores suscriptores disfrutarán una rebaja de 20 por 100 sobre los precios de 
tarifa. . ,

Los anuncios mortuorios do medida natural en la tercera plana satisfarán 1 50 pe
setas: en la primera 3 pesetas.

Si el anuncio fuere de doble ó cuádruple medida, el precio será doble ó cuádruple 
también en cada una de los sitios nombrados.

EN TODOS CASOS EL PAGO ES ADELANTADO
Se admiten abonos, para anuncios permanentes ó de otras clases, á precios conven

cionales. ______________

ORTOPEDiri CIRUGÍA
En el establecimiento que abajo se expresará hay un variado surtido de aparatos or

topédicos é instrumentos de cirugía á precios sumamente módicos.
Llamamos la atención del público sobre los siguientes:
Bragueros, fajas ventrales, bragueros umbilicales, pulverizadores en frío y al vapor, 

geringas Pravatz para inyecciones hipodérmicas, agujas de recambio para las mismas, 
lavativas de varias formas y sistemas, irrigadores, duchas, ventosas, sacaleches, guarda- 
leches, sondas uretrales, vaginales y esofágicas, sacaespinas, baños para ojos, especulums 
de varios sistemas, insufladores, suspensorios, bolsas impermeables para hielo, bolsas 
limpieza para gonorréas, biberones, almohadas para los que padecen almorranas, orinales 
goma para señora y caballero, vendas fenicadas, bolsas cirujía, ceñidores, clisors, calce
tines y medias goma elástica, cuenta-gotas, dedales goma, enemas, gasogénos, inyectores, 
peras goma roja y blanca de todos tamaños, pecaríos, pezones, pinceles, pinzas, pesa-ori
nas, termómetros clínicos, tubos goma negra para recambios, pilas eléctricas y varios 
otros artículos.

Se admiten encargos. •
Droguería de José Juan (Nueva) calle de la Marina, 20, 22 y 24, frente al huerto del 

Rey, y Mar, 32. 11

Fray Luís de Granada
Ensayo biográfico y crítico por D. José Ig

nacio Valentí, Licenciado en Filosofía y letras 
con un Prólogo del Exorno, é limo. Sr. Dr. D. J. 
Ramón Martínez Vigil de la Orden de Predica
dores, Obispo de Oviedo.

Esta obra impresa con elegantes tipos elsi- 
virianos, véndese al precio de DOS PESETAS 
en la librería de Amengual y Muntaner, Ca
dena, 2.

Una operación particular
es el separarse las cejas quien las| tenga muy 
pobladas y le dán entrecejo serio y repulsivo, 
ó quitarse el importuno vello que sombrea la 
cara de algunas damas, ó hacerse la corona sin 
necesidad de la navaja del peluquero, ó quitar
se el pelo de los carrillos los hombres peludos.
Todo esto es una operación muy particular y 

Imuy fací ible en dos minutos, con solo el em
pleo del Depilatorio imperial Padró.

FRASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, Barcelona.

En Palma, Valenzuela hermanos, Cuartera, 2. g 
Libertad, 10. D. José Casasnovas, peluquero, S

Se desean vender cin
co pern s podencas acostumbradas á cazar en 
jauría.

Informarán Vallori 23, 2.° 4—2

Para vender -SbajFJn^buen 
estado y unas guarniciones. Informarán en la 
Bodega déla Calle de Sombrereros.

Palma.—Imprenta de La  Al w pa

HOJAS DEL

AGOSTO
Luna lleva el 3!.

Cuarto meng. el 7.
Sol: sale á las 4 h. 58 
Pélese é las 7 h. 13

HOT

7
1533 . — Nace en Madrid 

D Alonso fe Ercilla.

JUEVES
219 Stos. Cayetano fr., 1 '6 
Alberto de Sicilia c., Do
nato y Fo necio । rs. y Vio 

trido ob. y mr.

CALENDARIO

AGOSTO
cusrto meng. el 7
Luna nueva el 15 

Sol: sale a las 5 h. 1 
Púnese á las 7 h. g.

MAÑAMA

8
1828 . — Promulgase en 
Chile una constitución po

lítica.

VIERNES
(220Stos. Ci iaco, Lar 145 
go, Esmeragdo y compa
ñeros mrs., Emiliano y 

Mirón obispos.

PVü í !ARUS1E™D™ 

y ij «a gl i Lk Se vende en la fenda de 
JL4L a mueblas de Migue! Ferrer,
situada en la pieza del Mercado n.° 22, Palma

JARABE VERMIFUGO
Laeficacia de este jara > contra las lombri

ces está demostrada por la competente autori
dad del Doctor Morey, médios do Arta.

Precio de la botella: 1’50 pesetas.
Se facilitan prospectes en los puntos do venta.
En Artá: farmacia de D. José Sureda, su 

preparador.
En Palma: farmacia de D. Juan Valenzuela, 

plaza de la Cuartera, n.° 2. y en la de Sureda, 
calle de S Miguel.

Se ha, estable oído un 
nuevo servicio de Carruajes con permiso de la 
autoridad competente, saliendo desde el Mer
cado cada media hora y empezando á las 6 y 
media déla mañana y concluyendo á las 8 do 
la noche, llegando á Porto-pí siempre que haya 
pasajeros.

Precios los anteriores.

Aviso importante
Se hace presente á los que suministran tra

pos al almacén de D. Pablo Munné se sirvan 
sispander en absoluto sus lemesas por ahora y 
hasta que otra cosa so les evise. Es importante 
atiendan á esta indicación.

SÁ de Amengual y Muntaner.—Io90
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